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LISTADO DE ESTADO 
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Fecha (dd/mm/aaaa):002
ESTADO No.

30/01/2023 DIAS PARA ESTADO:  1 Página: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

RUTH ENITH CONTRERAS VILLAMIZAR DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR

Acción de Tutela 27/01/2023

2018 00403

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 008

00

DECLARA NULIDAD SANCION DESACATO. SE 

ORDENA ABRIR FORMALMENTE DESACATO Y 

REQUERIR

LUDWING GIOVANNY SANDOVAL 

PAREDES

EPS SURA Y OTROSAcción de Tutela 27/01/2023

2022 00029

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 008

00

REVOCA AUTO DESACATO, ORDENA 

ARCHIVO

ALIRIO ORDOÑEZ PEREIRA COLPENSIONESAcción de Tutela 27/01/2023

2022 00148

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 008

00

REVOCA AUTO SANCION DESACATO Y 

ORDENA ARCHIVO

MAURICIO ARBES GORDILLO TRIVIÑO NACION- RAMA JUDICIALAcción de 

Cumplimiento

27/01/2023

2022 00311

Auto admite demanda

68001 33 33 008

00

ADMITE DEMANDA Y ORDENA POR 

SECRETARIA SURTIR NOTIFICACION

SECRETARIO

CAROLINA VALENCIA REY

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30/01/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA 

Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 

Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE OBEDECER Y CUMPLIR 

 

Expediente No. 680013333008-2018-00403-00 

Tipo de Proceso: Acción de Tutela – Incidente de Desacato 

Accionante: Ruth Enith Contreras Villamizar Agente Oficiosa del 

menor Santiago Sabogal Contreras 

ruthcontreras110282@hotmail.com1 

zaiddelgado@hotmail.com 

Accionado: Dirección General de Sanidad Militar 

notificacionesDGSM@sanidad.mil.co2 

Dirección de Sanidad Ejército Nacional 

disan.juridica@buzonejercito.mil.co3 

Brigadier General Edilberto Cortés Moncada – Director 

de Sanidad Ejército Nacional 

Dispensario Médico de Bucaramanga 

dmbug@buzonejercito.mil.co4 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno  

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co 

 

Con fundamento en el artículo 329 del C.G.P., se ordena OBEDECER Y 

CUMPLIR la providencia de fecha diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), proferida por el H. Tribunal Administrativo de Santander, mediante la cual 

se declaró la nulidad de todo lo actuado en el presente asunto, en relación con el 

Mayor General Carlos Alberto Rincón Arango, a partir del auto del 30 de 

noviembre de 2022 por el cual se dio apertura formal al incidente de desacato. 

 

En virtud de lo anterior, revisado el portal web de Sanidad Militar encuentra el 

Despacho que en la actualidad fue designado como Director de Sanidad del 

Ejército Nacional, el Brigadier General EDILBERTO CORTÉS MONCADA5. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

                                                           
1 Tomado de la solicitud de incidente de desacato (Documento 01 expediente digital) 
2 Correo electrónico tomado del portal web https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/atencion-servicios-
ciudadania/informacion-interes/11-notificaciones-judiciales    
3 Ibídem  
4 Correo electrónico tomado del portal web https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/direccion-sanidad-
ejercito-nacional/institucional/servicios-al-ciudadano/directorio-establecimientos-sanidad-militar/regional-2-
bucaramanga  
5 https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/direccion-sanidad-ejercito-nacional/institucional/entidad/director-
sanidad-ejercito  
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Acción de Tutela - Desacato 
Accionante: Ruth Enith Contreras Villamizar agente oficioso de  

Santiago Sabogal contreras 
Accionado: Dirección Sanidad Ejercito Nacional 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

PRIMERO. ABRIR FORMALMENTE el respectivo trámite incidental por 

DESACATO al fallo de tutela de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

dieciocho (2018), proferido dentro de la acción constitucional de la referencia, en 

contra del Brigadier General EDILBERTO CORTÉS MONCADA, en su condición 

de Director de Sanidad del Ejército Nacional. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR la presente providencia al Brigadier General 

EDILBERTO CORTÉS MONCADA, en su condición de Director de Sanidad del 

Ejército Nacional, al correo personal o institucional de dicho funcionario, por 

el medio más expedito y eficaz que garantice los derechos al debido proceso y 

defensa de la parte incidentada, informándole que cuenta con el término de tres 

(3) días para contestar y ejercer el derecho de defensa. 

 

TERCERO. En cumplimiento del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, désele al 

presente asunto trámite incidental, para cuyo efecto se observará lo dispuesto en 

el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y artículo 197 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO. INSTAR a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes de 

los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena 

concordancia con el inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 

2080 de 2021, y el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

QUINTO. ADVERTIR a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

SEXTO. En aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital contentivo 

del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, para efectos 

de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de datos e inserto 

en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está supeditado a los 

permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales digitales suministrados 

por las partes interesadas, ingresando el código que remita la aplicación a su 

bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, se ADVIERTE que 

cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente al despacho a 

través de la cuenta institucional adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 

proceder a solucionar el mismo. 

 

SÉPTIMO. Surtido el trámite anterior, vuelva al Despacho para la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

Continúan Firmas. 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
L.M. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 0002 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
siendo las 8:00 a.m., de hoy 30 de enero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b117e1ca3e9d63a9e60074debeb163a736a09abe582ba1433bb3fc222d4eab3f

Documento generado en 27/01/2023 02:59:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160


 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 680013333008-2022-00029-00 

Tipo de Proceso: Incidente Desacato – Acción de Tutela 

Accionante: Ludwing Giovanny Sandoval Paredes 

buc18292011@mail.udes.edu.co 

tecnobucaro@gmail.com1 

Accionado: EPS Sura 

notificacionesjudiciales@epssura.com.co2 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co3 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Santander en providencia de 23 de enero de 2023 mediante el cual se revocó el 

auto calendado el 18 de enero de 2023 proferido por este Despacho Judicial. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVENSE las diligencias dejando las 

constancias en el sistema judicial. 

 

De otra parte, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes 

de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 

en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el 

inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

Finalmente, en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está supeditado 

                                                 
1 Correo electrónico reportado por la parte actora en el escrito de desacato (Doc. 001, pág. 7). 
2 El correo electrónico se toma del portal virtual de la entidad accionada EPS Sura 
https://www.epssura.com/index.php?option=com_content&view=article&id=1842  
3 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del juzgado. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales digitales 

suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita la 

aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, se 

ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente al 

despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 0002 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-
bucaramanga/160) siendo las 8:00 a.m., de hoy 30 de enero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1883540b3315d9f647f984f435d68d400aa37946b4403fa4fbd6d20aac98b5ef

Documento generado en 27/01/2023 02:49:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Correo Institucional: adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 35 No. 16-24 Piso 16 Edificio José Acevedo y Gómez (Bucaramanga – Santander) 
Tel: 6520043 Ext. 4908 - Celular 3203455346 

Recepción de Memoriales: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 6800133330082022-00148-00 

Tipo de Proceso: Incidente de Desacato – Acción de Tutela 

Accionante: Alirio Ordoñez Pereira 

mariae_2126@hotmail.com1 

Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones 

-Colpensiones- 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co2 

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co3 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Santander en providencia de 19 de enero de 2023 mediante el cual se revocó el 

auto calendado el 19 de diciembre de 2022 proferido por este Despacho Judicial. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVENSE las diligencias dejando las 

constancias en el sistema judicial. 

 

De otra parte, se INSTA a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes 

de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 

en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el 

inciso 2º del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Así mismo, se ADVIERTE a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

Finalmente, en aras de garantizar el real y efectivo acceso al estante digital 

contentivo del expediente de la presente actuación, se INFORMA que el mismo, 

para efectos de consulta, puede ser revisado en el link enviado por mensaje de 

datos e inserto en el encabezado inicial de esta providencia, el cual está supeditado 

a los permisos otorgados a los correos electrónicos y/o canales digitales 

                                                 
1 Correo electrónico tomado de la solicitud de desacato obrante en el documento 001 del expediente digital.  
2 Correo electrónico tomado del sitio web oficial de la entidad. - https://www.colpensiones.gov.co/- 
3 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del despacho. 
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Consejo de Estado 
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suministrados por las partes interesadas, ingresando el código que remita la 

aplicación a su bandeja de entrada y/o correo no deseado o spam. Igualmente, se 

ADVIERTE que cualquier inconveniente debe ser comunicado oportunamente al 

despacho a través de la cuenta institucional 

adm08buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para proceder a solucionar el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 

 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 0002 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-
bucaramanga/160) siendo las 8:00 a.m., de hoy 30 de enero de 2023. 
 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e02eb9a11bc77f3c08823f815ed4671967a7b82c73cacf983907fad21c34805

Documento generado en 27/01/2023 02:50:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 68001333300820220031100 

Tipo de Proceso: Acción de Cumplimiento 

Accionante: Mauricio Arbes Gordillo Triviño  

mago7761@hotmail.com1  

Accionados: Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecuciones de 

Bucaramanga  

j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co2  

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecuciones de 

Bucaramanga 

j01eccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co3  

Ministerio Público: Olga Flórez Moreno 

Procuradora Judicial 100 para Asuntos Administrativos 

oflorez@procuraduria.gov.co4 

 

Habiéndose presentado subsanación de la demanda dentro del término otorgado, 

con memorial obrante en el anexo PDF 10 del expediente digital5 mediante el cual 

la parte actora precisa la norma cuyo cumplimiento persigue en el asunto de la 

referencia y allega la documentación con la que realizó el requerimiento previo a 

las entidades accionadas.  

 

En virtud de lo anterior, se encuentra el expediente al Despacho para decidir 

acerca de la admisión de la demanda formulada por Mauricio Arbes Gordillo 

Triviño en ejercicio del medio de control de Cumplimiento de Normas con Fuerza 

Material de Ley o de Actos Administrativos en contra del Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Ejecuciones de Bucaramanga y del Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Ejecuciones de Bucaramanga, ante el presunto incumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 545 numeral 1º de la Ley 1564 de 2012 o Código General 

del Proceso.  

 

Al respecto, se advierte que la demanda reúne los presupuestos consagrados en 

la Ley 393 de 1997 para su admisión y a esto se procederá. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento y ADMITIR para tramitar en PRIMERA 

INSTANCIA la demanda de la referencia, formulada por MAURICIO ARBES 

                                                 
1 Correo electrónico reportado por la parte actora en la demanda. 
2 Correo electrónico tomado de los archivos institucionales del juzgado. 
3 Ibídem 
4 Ibídem 
5 Aportado vía correo electrónico el día 23 de enero de 2023 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

GORDILLO TRIVIÑO en contra del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIONES DE BUCARAMANGA y del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIONES DE BUCARAMANGA, por el presunto 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 545 numeral 1º de la Ley 1564 de 

2012 o Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 393 de 1997, 

NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia y córrasele traslado de la 

demanda al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIONES DE 

BUCARAMANGA y al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIONES DE BUCARAMANGA, por medio de su representante legal o a 

quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, así como al 

MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, remitiéndosele para este efecto 

la demanda en su integridad, sus anexos, y este proveído, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA. 

 

TERCERO. ADVERTIR al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIONES DE BUCARAMANGA y al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIONES DE BUCARAMANGA, que de conformidad con el 

inciso segundo del artículo 13 de la Ley 393 de 1997, tiene derecho a hacerse 

parte en el proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres 

(03) días siguientes a la notificación. La contestación de la demanda deberá ser 

presentada mediante documento adjunto en formato pdf remitido al correo 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO. ADVERTIR, de conformidad con el inciso segundo del artículo 13 de la 

Ley 393 de 1997, que dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión de la 

presente demanda, se proferirá la decisión que en derecho corresponda. 

 

QUINTO. REQUERIR a las partes para que DEN CUMPLIMIENTO a los deberes 

de los sujetos procesales, especialmente, el de enviar de manera simultánea, con 

copia incorporada al mensaje de datos, de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen ante este despacho judicial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 

5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en plena concordancia con el inciso 2º 

del artículo 186 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, y el numeral 14 

del artículo 78 del CGP. 

 

SEXTO. ADVERTIR a los sujetos procesales que todas las actuaciones, 

memoriales, solicitudes y demás, deberán ser remitidos vía correo electrónico a la 

dirección institucional ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, ÚNICO 

CANAL DIGITAL habilitado por este despacho judicial para dar el trámite 

correspondiente. 

 

SÉPTIMO. Surtido el trámite anterior, vuelva al Despacho para la decisión que en 

derecho corresponda. 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  

Juez 
L.M. 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos No. 0002 insertado en el Portal de la Rama Judicial 
(http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-administrativo-de-bucaramanga/160) 
siendo las 8:00 a.m., de hoy 30 de enero de 2023. 

 

 
Carolina Valencia Rey 

Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Judith Martinez Mendoza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac90874aebd41847bc5dd65cc954d766804af7310a875a09d416a376d2388e3b
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